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Facultad de Ciencias Agrarias 

Ciudad Universitaria Av. Independencia S/N 

Pabellón "J" 2do Piso 

Telf. 066-312835 

 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 060-2020-FCA-D 

       Ayacucho, 30 de abril de  2020. 
 
Visto la documentación del proceso de concurso de plazas docentes; y  
 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Memorando Nº 1325-2019-UNSCH-VRAC el Vicerrector Académico de la UNSCH, autoriza a la 
Facultad de Ciencias Agrarias la cobertura de una plaza docente B1 para el Área Académica de Agua, Suelo y 
Desarrollo Rural, en reemplazo del Ing. Moisés  Anatolio Quispe Cadenas. 
Que, el Decano de la Facultad de Ciencias Agrarias, mediante Informe Nº 01-2020-FCA/D, informa sobre el proceso 
del Concurso Público para contrato de docente – B1 para el Semestre Académico 2020 I, comunicando que luego 
de realizado los procedimientos establecidos del concurso, fue declarado ganador el postulante  Ing. Jaime Villar 
Rodríguez. 
Que, mediante Resolución del Consejo Universitario N° 859-2019-UNSCH-CU, se autoriza al Decano de la Facultad 
de Ciencias Agrarias, atienda el trámite de grados académicos y títulos profesionales, asuntos de competencia del 
Consejo de Facultad con cargo a dar cuenta al mismo, a partir del 17 de enero de 2020, hasta la conformación del 
respectivo órgano de gobierno; 
El Decano, en uso de las Facultades que le confiere la Ley; y con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad; 
 
RESUELVE: 
1º.- PROPONER, el contrato del profesional que a continuación se menciona como docente  B1, para el Área 

Académica de Agua, Suelo y Desarrollo Rural, Semestre Académico 2020- I, a partir del 04 de mayo de 
2020, bajo el siguiente detalle: 

 
 Ing. JAIME VILLAR RODRIGUEZ       (B1) con 32 HSM 

TIPO  
y 

CARGA 

 
AREA ACADEMICA 

 
ASIGNATURAS 

 
HT 

 
HL 

 
TOTAL 

B1 
 

32 
HSM 

 
Agua, Suelo y Desarrollo 
Rural 

IR 343 Resistencia de Materiales 4 4 8.0 

IR 553 Diseño de estructuras 
hidráulicas 

2 3 5.0 

IR 557 Construcciones Rurales 2 3 5.0 

                                                     TOTAL    32.0 
 * 12 horas administrativas. 

2º.-  ELEVAR, al Vicerrector Académico la documentación de lo actuado, el file personal del docente propuesto, 
para la revisión, opinión y posterior tratamiento por el Consejo Universitario. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

        
Distribución: 
VRAC 
E.P. Ing. Agrícola 
Interesado 
Archivo 
RBG/mpv 


